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Esta modalidad de tránsito de mercancías se clasifica en dos modalidades: tránsito interno 
y tránsito internacional; en ambas el traslado de la mercancía se realiza bajo un estricto 
control fiscal por las aduanas que intervienen; a continuación, te enumeramos los artículos 
referentes a este tema contemplado en la legislación aduanera. 

 

Tránsito interno de mercancías 

 

ARTÍCULO 125. Se considerará que el tránsito de mercancías es interno cuando se realice 
conforme a alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. La aduana de entrada envíe las mercancías de procedencia extranjera a la aduana que 
se encargará del despacho para su importación.  

 

II. La aduana de despacho envíe las mercancías nacionales o nacionalizadas a la aduana 
de salida, para su exportación. 

 

III. La aduana de despacho envíe las mercancías importadas temporalmente en 
programas de maquila o de exportación a la aduana de salida, para su retorno al extranjero. 

 

ARTÍCULO 126. El tránsito interno para la importación de bienes de consumo final solo 
procederá en los términos y con las condiciones que señale el Reglamento. 

 

ARTÍCULO 127. El régimen de tránsito interno se promoverá por los importadores, 
exportadores o por conducto de agente aduanal. 
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I.  Tratándose del tránsito interno a la exportación se deberá formular el pedimento de 
exportación, efectuar el pago de las contribuciones correspondientes y cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación, en la 
aduana de despacho. 

 

II.  Para realizar el tránsito interno a la importación se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 

a) Formular el pedimento de tránsito interno. 

 

b) Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada 
en la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y la que 
corresponda tratándose de las demás contribuciones que se causen, así como las cuotas 
compensatorias. 

 

c) Anexar al pedimento la documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, aplicables al régimen de importación y, en su caso, el 
documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que 
se refiere el artículo 84-A de esta Ley, excepto en los casos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 

 

 Tratándose de regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se 
demuestre a través de medios electrónicos, no se requerirá imprimir la firma electrónica que 
demuestre su descargo total o parcial en el pedimento de tránsito interno. 

 

 



			 	 	

													
	

 
 Tránsito   
 
 
 
 
 
 

 

 

d) Pagar las contribuciones actualizadas desde la entrada de las mercancías al país y 
hasta que se efectúe dicho pago, así como las cuotas compensatorias, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana de despacho. 

 

e) Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas 
inscritas en el registro de empresas transportistas a que se refiere el artículo 170 del 
Reglamento. 

 

El tránsito interno para el retorno de mercancías importadas temporalmente en programas 
de maquila o de exportación, se efectuará de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 

ARTÍCULO 128. El tránsito interno de mercancías deberá efectuarse dentro de los plazos 
máximos de traslado que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas. 

 

Si las mercancías en tránsito interno a la importación no arriban a la aduana de despacho 
en el plazo señalado, la determinación provisional de contribuciones y cuotas 
compensatorias se considerará como definitiva. Si las mercancías en tránsito interno para 
su exportación o retorno al extranjero no arriban a la aduana de salida en el plazo señalado, 
no se considerarán exportadas o retornadas y se deberán reintegrar los beneficios fiscales 
que se hubieran obtenido con motivo de la exportación. 

 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los 
plazos a que se refiere el párrafo anterior, el agente aduanal o el transportista, 
indistintamente, deberán presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el  
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arribo oportuno de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de 
las mercancías por un periodo igual al plazo máximo de traslado establecido. 

 

 

ARTÍCULO 129. Serán responsables ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y 
cuotas compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan 
durante el traslado de las mercancías cualesquiera de las siguientes personas: 

 

I.  Quien efectúe el tránsito interno de mercancías. 

 

II. El agente aduanal en los siguientes casos: 

 

a) Cuando señale en el pedimento el nombre, domicilio fiscal o la clave del registro federal 
de contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la operación, o cuando estos 
datos resulten falsos o inexistentes. 

 

b) Cuando no pueda ser localizado en el domicilio que señaló para oír y recibir 
notificaciones. 

 

La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento que realice el 
traslado de las mercancías, será responsable solidaria ante el Fisco Federal del pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones 
que se cometan durante el traslado de las mercancías. El registro de la empresa será 
cancelado por el Servicio de Administración Tributaria, procediendo a la suspensión 
provisional del registro hasta en tanto no exista una resolución firme que determine dicha 
cancelación, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las  
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autoridades aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales, de conformidad con lo señalado en el artículo 144-A de la presente 
Ley. 

 

Las empresas transportistas deberán mantener los medios de control y seguridad que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas y deberán proporcionar la 
información y documentación que les sea requerida por las autoridades aduaneras. 

 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal que promueva el 
despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley por las irregularidades que se 
deriven de la formulación del pedimento y que se detecten con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación de la autoridad aduanera. 

 

 

Tránsito internacional de mercancías 

 

ARTÍCULO 130. Se considerará que el tránsito de mercancías es internacional cuando se 
realice conforme a alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. La aduana de entrada envíe a la aduana de salida las mercancías de procedencia 
extranjera que lleguen al territorio nacional con destino al extranjero. 

 

II. Las mercancías nacionales o nacionalizadas se trasladen por territorio extranjero para 
su reingreso al territorio nacional. 
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ARTÍCULO 131. El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá 
por personas físicas o morales, o por conducto de agente aduanal, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

 

l. Formular el pedimento de tránsito internacional y anexar, en su caso, el documento 
en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que se refiere el 
artículo 84-A de esta Ley. 

 

II. Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada 
en la tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, y la que corresponda tratándose 
de las demás contribuciones que se causen, así como las cuotas compensatorias. 

 

I. Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las rutas fiscales que para tal efecto 
establezca la Secretaría mediante reglas. El traslado de las mercancías se deberá 
efectuar utilizando los servicios de las empresas inscritas en el Registro de 
empresas transportistas a que se refiere el artículo 170 del Reglamento. 

 

Solo procederá el tránsito internacional de mercancías por territorio nacional en los casos y 
bajo las condiciones que señale la Secretaría mediante reglas. 

 

ARTÍCULO 132. El tránsito internacional de mercancías deberá efectuarse en los plazos 
máximos de traslado que establezca la Secretaría mediante reglas. 

 

Si las mercancías en tránsito internacional por territorio nacional no arriban a la aduana de 
salida en el plazo señalado, la determinación provisional de contribuciones y de cuotas 
compensatorias se considerará como definitiva. 
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Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los 
plazos a que se refiere el párrafo anterior, el agente aduanal, el transportista o la persona 
física o moral que efectúe el tránsito internacional de mercancías, deberá presentar aviso 
por escrito a las autoridades aduaneras de conformidad con lo que establezca el Reglamento, 
exponiendo las razones que impiden el arribo oportuno de las mercancías. En este caso, 
podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías a la aduana de salida por un 
periodo igual al plazo máximo de traslado establecido o, que se efectúe el desistimiento al 
régimen en la aduana de entrada, siempre que en este último caso se presenten físicamente 
las mercancías ante la autoridad aduanera en dicha aduana. 

 

 

ARTÍCULO 133. La persona física o moral que efectúe el tránsito internacional de mercancías 
por territorio nacional será responsable ante el Fisco Federal del pago de los créditos fiscales. 

 

Serán responsables solidarios ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 
compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan durante el 
traslado de las mercancías, cualesquiera de las siguientes personas: 

 

I. El agente aduanal, cuando acepte expresamente dicha responsabilidad. 

 

II. La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento cuando 
realice el traslado de las mercancías. Dicho registro podrá ser cancelado por la Secretaría, 
cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las autoridades 
aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
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Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal que promueva el 
despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley, por las irregularidades que se 
deriven de la formulación del pedimento y que se detecten durante el despacho en la aduana 
de entrada. 
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